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JUEVES 11 DE JULIO DE 2024
126-2024 08/07/2024 Acuerdo del Ministerio de 

Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
IGLESIA EVANGÉLICA AMAZING GRACE. 

178-2024/SG 05/07/2024 Acuerdo del Ministerio 
de Energía y Minas. Se ajusta el precio de mercado de 
petróleo crudo nacional determinado provisionalmente 
para el mes de MAYO de 2024.

179-2024/SG 05/07/2024 Acuerdo del Ministerio 
de Energía y Minas. Se fija provisionalmente el precio 
de mercado de petróleo crudo nacional para el mes de 
JULIO DE 2024.

AMN 001-2024 08/07/2024 Acuerdo de Autoridad 
Migratoria Nacional. Aprueba la Actualización del 
Plan Estratégico Institucional 2024-2030, del Instituto 
Guatemalteco de Migración.

AMN 002-2024 08/07/2024 Acuerdo de Autoridad 
Migratoria Nacional. Se valida la Actualización del 
Protocolo Nacional para la Recepción y atención de 
Niñez y Adolescencia Migrante en Guatemala, aprobado 
por el Consejo de Atención y Protección mediante 
resolución CP-02-2023 de fecha 18 de octubre de 2023.

3681-2021 y 1606-2022 16/11/2023 Sentencia 
de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales los Artículo 12 y 13 del “Reglamento 
General de Autorización, Construcción, Instalación y/o 
Uso de Antenas, Postes, Cableado y Fibra Óptica, para la 
comercialización de los Servicios de Telecomunicaciones 
y Energía Eléctrica Privada”, contenido en el  punto 
sexto del Acta 20-2021 que documenta la sesión 
pública ordinaria del Concejo Municipal de San Miguel 

Sigüilá, departamento de Quetzaltenango, celebrada 
el 26 de mayo de 2024; como consecuencia, se 
pulsan del ordenamiento jurídico las citadas normas, 
retrotrayéndose los efectos de este fallo al 24 de agosto 
de 2021, fecha en que se publicó en el Diario de Centro 
América la suspensión provisional del artículo 12 y 
respecto al artículo 13 dejará de surtir efectos a partir 
del día siguiente de la publicación de esta sentencia 
en el Diario de Centro América. Para visualizar su texto 
completo puede ingresar a: https://legal.dca.gob.
gt/GestionDocumento/VisualizarDocumento?ver
DocumentoPrevia=True&versionImpresa=True&d
oc=262348. 

5985-2023 29/05/2024 Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad. Declara inconstitucionales las 
frases que se indican del Artículo 291 del Código de 
Comercio, las que dejarán de surtir efectos desde el 
día siguiente al de la publicación de esta sentencia en 
el Diario de Centro América. Para visualizar el texto 
completo de esta sentencia puede ingresar a: https://
legal.dca.gob.gt/GestionDocumento/VisualizarDoc
umento?verDocumentoPrevia=True&versionImpres
a=True&doc=262348.

5985-2023 24/06/2024 Auto de la Corte de 
Constitucionalidad. Resuelve sin lugar las solicitudes 
de aclaración y ampliación presentadas por el Ministerio 
Público contra la sentencia de 29 de mayo de 2024. Para 
visualizar el texto completo de este auto puede ingresar 
a:  https://legal.dca.gob.gt/GestionDocumento/Visu
alizarDocumento?verDocumentoPrevia=True&versi
onImpresa=True&doc=262348.


